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VILLAH PALASI

de Grado Superior, debiendo cumplir en dicho acto con todas
las formalidades legales y elegir a continuación de la toma de
posesión el régimen de dedicación plena o exclusiva a que
desean acogerse.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
!v1adrid, 1 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigadón.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por laque se
nombra a dOJT Ricardo Aroca Hemández-Ros, Ca
tedrático numerario del Grupo XVIII de la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Madrki.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden ministerial de 5 de octubre de 1971 (<<Boletín Oficial del
Estade» del 11 de noviembreJ para cubrir Ola cátedra del Gru
po XVIII, ..Estructuras IIh vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de Madrid.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercicios;

E~te Ministerio ha. resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático, con carúcler
provisiunal, del Grupú XVIII, «Estructuras nh, de la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, a don Ricardo
Aroca Hemandez-Hos, nacido el dia dieciocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y con el número de Registro de 1Jer~

sonal A02EC471, quien percibirá el sueldo anual de 198.000 pe
sotas y demás emolumentos que establecen las rUsposiciones
vigentes.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la
formá dispuesta por el artículo prünero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de sep
tiembre) .

Lo digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de marzo de 1973.~P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis SU1:Í~ez Fcrnández;.

Ilmo. Sr. Director general de Cniversidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de marzo de 1973 por la que se con.
vaca concurso selectivo de méritos entre funciona
rios de la.s carreras Judicial y Fiscal para proveer
una pla,za de Letrado del Cuerpo Especial Técnico
de Letra.dos de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con,.lo establecido en el artículo
12 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y
adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justicia a
la de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso selectivo
de méritos para la provis.ión de una plaza de Letrado del Cuer
po Especial Técníco de Letrados de este Ministerio que corres
ponde al turno 2.° de los establecidos en el citado precepto, que
se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso selectivo de
méritos para proveer una plaza de Letrado del Cuerpo E5pe
cial Técnico de Letrados del Ministerio, los funcionarios de las
carreras Judicial y Fiscal que se hallen en cualquiera de las
situaciones a que hace referencia el artículo 21 de la citada
Ley en relación con la articulada de Funcionarios públicos, com-

RESOLUCiON del Tribunal de lás Pruebas Selec
tivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de La
Administración Civil del Estado por la que se anun
cia la fecha de iniciación de los ejercicios y la de
celebración del sotteo para determinar el orde_'l
de actuación de los señores opositores.

Constituido el Tribuhal de las Pruebas Selectivas para in
greso en el Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Es
tado, convocadas por Orden de ll\. Presidencia del Gobierno de
25 de mayo de 1972, ha acordado lo siguiente:

1.0 El sorteo para d~terminar el orden de actuación de los
señores opositores (turno libre y restringido) tendrá lugar el
miércoles 28 de marzo en la Presidencia del Gobierno. a las
trece horas.

2.° La celebración del primer ejercicio (turno libre y res
tringido) tendrá lugar el jueves 12 de abril del presente año,
a las dieciséis horas, en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos (Ciudad Universitaria).

'los señores opositores deberan acudir provistos del docu
mento nacional de identidad y de una fotografía del tamaño y
características exigidas para el mismo.

3.° La lectura del primer ejercicio dará comienzo el día 25 de
abril, en ellocaay a la hora que oportunamente se determinen.

4.° De conformidad con lo previsto en las normas 39 y 40 de
la Orden da convocatoria, y habiendo acordado el Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública la celebn
ción del primer ejercicio en la Universidad de La Laguna para
los opositores residentes en las islas Canarias. este Tribunal
ha resuelto que dicho ejerCicio se celebre el día 28 de mayo
del presente año.

Madrid, 23 de marzo de 1973. ~ El Presidente, José María
Gamazo.

PRESIDENCIA

MINISTERIO

DEL

DE

GOBIERNO

JUSTICIA

prendidos en las secciones 2. d
, 3." Y 4.' del capítulo IV de esta

última disposición legaL
Segunda.~EI plazo de presentación de solicitudes para tomar

parte en el concurso es de treinta días hábiles, contados a par~
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», debiendo efectuarse la presenta
ción en el Registro General del Ministerio o en la forma pre
venida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra~

Uva. En las solicitudes s.e expondrán los méritos que el intere
sado alegue.

Tercera.~Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Ministerio procederá a la :gpblicación en el «Boletín Oficial del
Estado. de "la lista de asprrantes admitidos, concediéndose un
periodo de reclamación a tenor del artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Adn:¡jnistrativo, por plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a su (:lublicación en· dicho periódico ofi-'
cia!. --

Cuarta.~Los. solicitantes admitidos aportarán, en el plazo de
diez días naturales, contados ~ partir de la fecha de ~ubIica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado. de la lista definItiva de
aspirantes admitidos, los documentos. publícaciones y trabajos
que justifiquen los méritos expresados en su solicitud, 5i no lo
hubiesen hecho al tiempo de presentación de la misma.

Quinta.-La Junta encargada de valorar los méritos alega·
dos por los concursantes, designada en la forma dispuesta por
el artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, e5tará cons
tituída por V. E., como Presidente, y como Vocales, por- dos
Ma.gistrados del Tribunal Supremo, dos Fiscales generales de
dicho Alto Tribunal y dos Letrados Mayores del Cuerpo Técnico
de Letrados del Ministerio.

Sexta,~El concurso será resuelto por este Ministerio, previa
propue~ta, que tendrá el carácter de mero informe, de la Junta
a que hace referencia el número anterior. .

Séptima.-La posesión del cargo tendrá lugar en el plazo de
treinta días habiles, a contar -de la publicación o notificación
de su nombramiento.

Octava.-EI funcionario designado quedará sujeto a la legis
lación por la que se rige el Cuerpo Especial Técnico de Letra
dos del MinIsterio, con los derechos expresamente establecidos
en el párrafo 2.° del artículo :2 de ia Ley de 18 de marzo de
1966, debiendo quedar en situación de supernumerario en 5U
Cuerpo de origen.

Novena.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad~
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal, podnin ser impugnados por los intl)resados en los casos. y
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección. General de los Re
gistros y del Notariado por la que se transcribe
la relación. de señores admitidos a las opo.<;i-:iones
entre Notarios convocadas en 19 de diciembre
de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 28
del mismo mes y año). por orden de presentación
de instancias.

Relación de señores admitidos a las Oposiciones entre Nota
rios convocadas en 19 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del
Eshido» del día 28 del mismo mes y año), por orden de pr¿.
sentación de instancias.
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1. D. José Antonio Garcia de Cortázar
Nebreda.

2, n. José Javier Nagare Vamez.
:L D. Gregario Blanco Rivas. •
4 D. _losé Grau Linares.
5 D. RaFael Herrero de las Hera::;.
6 D. Roberto Parejo Gámir
7. D. José Maria Cano Revert.e.
8. D. Joaquín Serrallo Valverde.
9. D Juan R Sánchez-Osorio Sánchez.

10. n> María Jesús Guardo Satama
na

] 1. D. Mario Navarro CastellÓ.
12. D José Manuel Perez-Jofre Este

ban.
1::1 D. .losó María AJvarez Vega.
14 D. José Manuel Rodríguez Poyo-

Guerrero.
1.'3 D. José Perie] Carcia.
16. D. Antonio HipalI Jaén.
17. D. Pedro Enrique Alcayde Capilla.
18. D. José Luis Merino y Hernández.
19. D. Leopoldo do Urquía y GÓmez.
20. D. LUIs Madrid Roda.
21. D, Eduardo R. Méndez Apenf'la.
22. D. Emilio Gosálvez Roldón.
n D. Carlos Fraga Carreira.
24 D. Juan Fernúndez de ¡barra Mo·

reno.
2,) D. l<;.i.doro Lora-Tamayo Bodríguez.
26 D Juan AIt'Jgre González
27. 1). Juan José López BurniJ.
28. D. "rancisco Castro Lucini.
29 D. Je'>us Led Capaz.
;:lO. D. ~Tuan M[lTIU'~1 Jorge Romera.
;:\1 D Luis María Vallet Mas.
::\2. D Victor Mflnuel GfliTido ~alma.

33 D. Gonzalo Hernández Valdeo!mi-
lIos.

31 D. Julio Fcrrer Roda.
;)5. D Manuel Faus y Pujol.
:16. D. Fernando Salm8¡'ón Escobar.
27. D Francisco Javier Octavio de To·

ledo Eugui.
:'lR D Fhtn~ón Corral Beneyto.
39 D Aif(alSO CA.sasola Tobia.

40. D. Elías Campo Villegas.
41. D, Santiago Marín López.
·12 O. ¡;'rancisco Fernández - Prida Mi-

gaya.
4.1 D. Franci:oco Javier Teijeiro VidaL
14. D. José' María Gómez Rietoco.

-45. D. Julián Manteca Alooso-Cortés.
46. D. Claudia Reig Verdú.
17. D. Emilio Roselló García.
48. D. Francisco Javier Rovira Jaén.
49. D. José Luis Sánchez Torres.
50. D. Rafael de Cazar Pardo.
51. D. José Salvador G6mez Pascual.
52. D. Manuel Castilla Torres.
53. D. Enrique Carcía Díez.
54. D. José Macias Gallego.
55. D. Francisco Mateo Valera.
56. D. Nicolas Maurandi Abadía.
57. D. Manuel Costa Domínguez.
58. D. Emilio Mulet Sáez.
59. D. Antonio López Cerón.
eo. D. Julio Francisco Arias-Camísón

Santos.
61. D. Rafael Cómez-Ferrer Sapiña.
62. D. Juan Lozano López.
63. D. Francisco Matas Pareja.
64 D. Francisco Rosales de Salamanca.
65. D Tomás Aguilera de la Cierva.
66. D. Caspar Augusto Rif.loll OrtL
67 D José Luis Ferrer .Hormigo.
68. D. Enrique Jiménez Brundelet.
69. D. Ju!iún María Rubio de Villa-

nueva.
70 D. Jos~ Antonio Sanz Sáez.
71. D. Emilio Iturmendi Morales.
72. D. Manuel Sagardía Navarro.
n. D. AmaJio Menéndez Loras.
74. D. Joaquín Cotar Mestre.
7.'l. D. Mariano Arias Llamas.
76. D. '1ictorio Magariilos Blanco.
n D. Joaquín Borruel Otín.
78. D. Cé,.ar Cunqueiro González-Seco.
79. D. Antonio Ojeda Escobar.
eo D. Carlos Fernando Salto Dolla.
n! D Octavio Talón Martínez.
112 D ,';onzalo Gerona Peña.

83. D. Jf..,!;é Ignacio Fuentes López.
84. D. Alberto Domingo Puchol.
85. D. Juan Guardiola Mas.
86. D. Agustín Rodriguez Garcia.
87. D. José María Delgado Bello.
BB. D. Clemente ,Esteban Beltrán.
89. D. Angel Marqués Perela.
90. D. Agustín Sánchez Jara.
91. D. Joaquín Albacto Albi GarCÍa.
92. D. José Luis Domínguez Manso.
93. D. Rafael González de Lara y Al·

férez.
94. D. Raul González Pérez.
95. D. Carlos Llorente Núftez.
96. D. Jaime Ferrer Pons.
97. D. Antonio Palacios Luque.
98. D. Antonio Fernández-Golfín Apa~

ricio.
99. D. Juan José Rivas Martinez.

100. D. Gonzalo lópez-Fando Raynaud.
101. D. Antonio Cabello de Alba y Va-

llejo.
102. D. Antonio Ruiz-Clavijo Lencina.
103. D. Jo¡,é María Subirá Bados.
104. D. Modesto Ventura Benages.
105. D. José Javier Urrutia Zabalza.
106. D. José Andrés Garcia Lejarreta.
107. D. Manuel Serrano Pérez.
loa. D. Antonio Trigueros Fernálfdez.
109. D. Luis Sánchez Marco.
110. D. José Manuel de la Cruz Lagu-

nero.
111. D. Juan Angel Osario Arijón.
112. D. Julián Madera Flores.
113. D. José Fernández Ventura.
114. D. JUall Manuel Gómez Pérez.
115. D. Eloy Menéndez Suárez~
11e. D. Manuel E. Romero Fernández.
117. D. Francisco Javier Alonso-Morgado

Diaz.
118. D. Gerardo Muñoz de Dios.
119. D. José Félix Belloch JulbEi.
120. D. José Antonio Cortizo Nieto.
121. D. Ricardo Sánchez Jiménez.
122. D. Andrés Sanz Tabes.
123. D. Raúl Vall Vilardel1.
124. D. Antonio Velasco CatoRs.

Madcic!, 16 de febrero de 19·/:1,-FI Directo( >{eneral. Fmncisco Escl'ivá de Romaní.

lo que se determina en la Ley 31/1965. de 4 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 5 del mismo mes).MINISTERIO

DE LA GOBERNACION 1.2. ·Sistema selectivo. •

nESOLUCION de la Direcci6n General de SeGuridad
por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir 200 plazos en el Cuerpo Al..'Úliar de Oficinas
en dicho Centro directivo.

Por existir vaca.ntes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dir¡:"':'Liótl General de Seguridad. en uso de las atribuciones
transfuidas a este Centro directivo, de conformidad con lo esta
blecido 811 la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio,

Esta Dirección General. previo informe de la Comisión Supe
rior do Personal, ha tenido a bien disponer la provisión en el
referido Cuerpo Auxiliar de 200 pla7as, dc acuprdo con las si~
guienlcs

BASES [lE eu ''.'K,·lonIA

1. Normas peneT(l!es

1.1. Número de plaza;.

Se convocan 200 plazas, que pndrún in<runentarsc conforme
al Decreto 1111/1968, de 27 'd~~ junio. ron las que hdyan de lJro
ducirse por iubilación forzosa en lOS seis meses ~.;iguicntcs a la
p:ublicación de esta convocatoria, y con las que puedan produ
Cirse hé1s1a que finalice el plüí':o 'de ul""C'solür,ción de instancias,
a cuyo cfpcto. al publicarse la lista provit,ional de admitidas.
se fijará defjnitivament ú el número de plazas que comprenderá
esta convocatoria.

11 1. Caractcrislicas de las plazas.

al De ordt'l1 regJamentm·:n.-Lds o¡:os¡Joras aprobadas ingre
saran en el Cu,-rpo AuxlliaI de O!lcmas de esta DlreCClQn Gene
ral, al que quedarán sometidas desde su ingreso, con arreglo
a las dislJoskiones vigentes ostotblpcidas p<H'a dicho Cuerpo.

bl De orden retributivo ...,.....Desde su toma de posesión perci
1'5irán las remuneraciones que les correspondan, con arreglo a

._--

La selección de las aspirantes se realizará por el sistema de
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

l." Todas las opositoras admi1idas serán sometidas al recono
cimiento de un Tribunal Médico, integrado por facultativos de
los Servicios Sanitarios de esta Dirección General, para deter
minar que no padecen ninguna de las enfermedades compren:
didas en el cuadro de exenciones inserto en el anexo n. '

Las opositoras que no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluídas de la convocatoria, no teniendo derecho a
concurrir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar
posterior reclamación.

2." Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento ten
drán que realizar dos ejercicios eliminatorios y otro voluntario,
de méritos. que se determinan en el programa consignado en el
aparta.do 6.1 y que se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de
Funcionarios Civiles y' en el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública de 27 de funio de 1968.

2. Requisitos de las ca.ndidatas.

Para ser admitidag a la práctica de las pruebas sckctivas será
necpsario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser española
bl Tener cumplidos dieciocho aúos de edad y no haber cum

plido los treinta y cinco años el día que termine el plazo de
presentación de insta,ncias. ..

el Estar en posesión del título de Enseñanza Medra. Elemen-
tal o de Grado Escolar, o encontrarse en condiciones de tenerlo
antes de que termine el plazo de presentación de instancias.

d} No padecer enfermedad o defecto físico que im'pida el
desempeño de las correspondientes funciones. _

el Haber observado intachable conducta en todos los orde
nes. así Gamo no haber sido procesadas pw delito~ doloso~ l'li
sometidas a procedimientos administrativos, ~or:r:e<;:tlvos o dlSCl~
plinarios, ni hallarse inhabilitadas para el elerclcl'Jde las fun·
ciones públicas .


